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El presente documento ha sido preparado bajo la responsabilidad de la 
Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros y de los 
derechos y obligaciones que les corresponden en el marco de la OMC 

 
 

Corrigendum 
 
 
 Sustitúyase la última frase del documento WT/DS141/14 por la siguiente: 
 
5. El Japón, Corea y los Estados Unidos se reservaron los derechos que les correspondían en 
calidad de terceros. 
 

__________ 
 


